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> WSTO: 

\a note No.3462/19 presentada por el Lic. Leonardo S o s a mediante la cual 
solicite airal académico para ta tmplementeción del proyecto denominado "Plataforma 
vi^b e integmdón de redes sociales de la Escuela de Ciencias cte la Comunicadén"; y 

V CCPSfDEI^DO: 

Q U E los objetivos del proyecto son: a) crear un medio digitel accesibie a tdda 
la comunidad educativa de la Escuela de Ciencias de la Comunicación, b) impulsar el 
intercambio de experiencias y la construcción del conocimiento a partir del trabajo 
mlaborativo, c) optimizar la circulación de la información institucional entre los 
diversos actores de la comunidad universitaria, d) estimular ta participación en la 
publicación; 

Q U E la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la ComunicadÓn 
avaló la propuesta presentada; 

Que la Comisión de Docencia Investigación y Disciplina en su despadio N* 
025/20 aconseja autorizar la autorización del proyecto; 

I*OR E L L O , y en uso de tas atribuciones que le son pro|^as; 

E L CCMSISEJO DIRECTIVO P E LA FACULTAD D E HUMANIDADES 
(En s u Sesión Ordinaria del dia 03A}3/2020) 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1**.- AUTORIZAR la implementaclón del proyecto denominado: 
-PLATAFORMA W E B E INTEGRACIÓN DE R E D E S S O C I A L E S DE LA E S C U E L A D E 
CIENCIAS D E LA COMUNICACIÓN", el que estará a cargo del Uc. Leonardo Sosa y 
el equipo de docentes y estudiantes adscriptos/as de la cátedra de Usos 
Tecnológicos de la Comunicación. 

ARTICULO 2».- COMUNIQUESE al Üc^i^f^ Sosa , E s o ^ a de Ciencias de la 
Comunicaaón y publíquese en el Boletí^^^roal Universidad, 


